
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARIA 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2021 

MAGISTRADO: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

1 760013105-007-2018-00237-02 CRISTIAN IVÁN RAMÍREZ ORDOÑEZ COLPENSIONES Y OTRO 31/05/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado 

Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 806 de 
4 de junio del año 2020 

2 760013105-002-2015-00084-01 JOSÉ FERNANDO BASTIDAS VIDAL UNIMETRO S.A. 31/05/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado 

Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 806 de 
4 de junio del año 2020 

3 760013105-001-2019-00026-01 CARLOS HUMBERTO MARÍN LÓPEZ COLPENSIONES Y OTRO 31/05/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado 

Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 806 de 
4 de junio del año 2020 

4 760013105-004-2017-00238-01 JOSÉ CORRAL PLAZA COLPENSIONES 31/05/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado 

Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 806 de 
4 de junio del año 2020 

5 760013105-009-2019-00604-01 AVELINO PARDO RODRÍGUEZ COLPENSIONES 31/05/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado 

Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 806 de 
4 de junio del año 2020 

6 760013105-012-2019-00044-01 
FERNANDO ANTONIO GUERRERO 

DIAZ 
FORTOX S.A. 31/05/2021 

Auto Corre Traslado Artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 2020 

7 760013105-012-2019-00256-01 CARLOS HUMBERTO MARÍN POSSO AUTOPARTES HUERTAS E.U. 31/05/2021 
Auto Corre Traslado Artículo 15 del Decreto 

Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 2021 
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